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RESUMEN 

A través de un enfoque teórico y práctico se revisa la normativa vigente, la jurisprudencia 

relevante y 14 casos reales seleccionados según sus variables clínicas, sociales y jurídicas. Los 

resultados reflejan la necesidad de un abordaje individualizado, interdisciplinar y preventivo, 

así como la mejora de recursos especializados dentro del sistema de justicia penal. En 

conclusión, este trabajo analiza la relación entre la psicosis y la comisión de conductas 

delictivas y la respuesta jurídico-penal y médico-legal que se dan ante estos casos. Se estudian 

aspectos como la imputabilidad, la aplicación de medidas de seguridad y el tratamiento 

penitenciario o extrapenitenciario de las personas con trastornos psicóticos. 

Palabras clave: Psicosis · Imputabilidad · Medidas de seguridad · Salud mental · 

Jurisprudencia penal · Tratamiento psiquiátrico 

ABSTRACT 

Through a theoretical and practical approach, the current regulations, relevant jurisprudence 

and 14 real cases selected according to their clinical, social and legal variables are reviewed. 

The results reflect the need for an individualized, interdisciplinary and preventive approach, 

as well as the improvement of specialized resources within the criminal justice system. In 

conclusion, this work analyzes the relationship between psychosis and the commission of 

criminal behavior and the legal-penal and medico-legal response to these cases. Aspects such 

as imputability, the application of security measures and the penitentiary or extra penitentiary 

treatment of people with psychotic disorders are studied. 

Keywords: Psychosis · Imputability · Safety measures · Mental health · Criminal 

Jurisprudence · Psychiatric treatment  
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 Justificación del estudio 

La conexión entre los trastornos mentales graves y los comportamientos delictivos han sido 

objeto de discusión tanto en el campo médico-legal como en el jurisprudencial durante 

décadas, y lo siguen siendo. En este contexto, la psicosis tiene un papel crucial debido a sus 

características clínicas que pueden abarcar delirios, alucinaciones y una disminución 

considerable de la percepción de la realidad. Estas expresiones pueden afectar la capacidad del 

individuo para entender la ilicitud de sus acciones o para actuar conforme a dicha 

comprensión, colocándolos en una situación compleja desde la perspectiva de la 

imputabilidad penal. Por tanto, la relevancia de abordar este asunto reside en la necesidad de 

asegurar que el sistema judicial no sólo contempla la justicia penal, sino que también protege 

los derechos de los pacientes psiquiátricos. 

En definitiva, este trabajo tiene como objetivo aportar una comprensión médico-legal y 

jurídica de los pacientes con psicosis que cometen actos delictivos, a través del estudio de casos 

reales, evaluando las pautas legales y expertas empleadas en este contexto. La justificación del 

estudio se basa en la necesidad de desarrollar estrategias interdisciplinares que posibiliten un 

tratamiento más humano y justo para estas personas mejorando tanto los métodos legales 

como los sistemas de cuidado psiquiátrico. En un contexto donde la sociedad requiere una 

mayor sensibilización sobre la salud mental, este estudio es relevante y necesario para 

fortalecer las relaciones entre el sector legal y médico y promover políticas públicas inclusivas 

que respondan a la necesidad de este sector de la población más vulnerable. 

1.2 Objetivos de la investigación 

1.2.1 Objetivo general 

• Analizar el tratamiento médico-legal y la respuesta jurisprudencial ante conductas delictivas 

cometidas por pacientes psiquiátricos con psicosis. 
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1.2.2 Objetivos específicos 

• Estudiar el marco legal y jurisprudencial aplicado en casos de delitos cometidos por 

individuos con diagnóstico de psicosis, analizando cómo se determina la imputabilidad. 

• Investigar los criterios médico-legales utilizados en la evaluación de la capacidad de 

imputabilidad en personas con psicosis, y cómo estos se reflejan en sentencias judiciales. 

• Analizar casos prácticos en los que se haya aplicado el concepto de inimputabilidad en 

pacientes con psicosis, examinando los argumentos de la defensa y la decisión judicial. 

• Identificar las medidas de seguridad y tratamiento impuestas a estos pacientes en lugar de 

penas convencionales, evaluando su eficacia en la prevención de reincidencias. 

• Explorar el rol de los peritos psiquiátricos en los procesos judiciales y su influencia en la 

decisión final del tribunal en casos que involucran a pacientes con psicosis. 

• Comparar el enfoque judicial en diferentes jurisdicciones para detectar variaciones en el 

tratamiento legal y médico de estos casos y proponer posibles mejoras. 

1.3 Marco teórico 

1.3.1 Definición y clasificación de la psicosis 

Un trastorno mental es un síndrome caracterizado por una alteración clínicamente 

significativa del estado cognitivo, la regulación emocional o el comportamiento del individuo 

que refleja una disfunción de los procesos psicológicos, biológicos o del desarrollo que 

subyacen el funcionamiento mental (Jaén Moreno & Moreno Díaz, 2017). 

Las psicosis son una serie de trastornos que se caracterizan por la presentación de síntomas 

graves de desajuste psíquico y personal y también con el entorno tales como la pérdida del 
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sentido de la realidad, la incoherencia, el comportamiento o el lenguaje desorganizado, las 

conductas extrañas, los delirios o las alucinaciones (Borrás, 2002). 

Según el DSM-5, los trastornos del espectro de la esquizofrenia y otros trastornos psicóticos se 

definen por anomalías en uno o más de los siguientes cinco dominios: delirios, alucinaciones, 

pensamiento (y discurso) desorganizado, comportamiento motor muy desorganizado o 

anómalo (incluida la catatonia) y síntomas negativos. 

1.3.2 Tipos de psicosis relevantes en el contexto delictivo 

A. Trastorno delirante 

Presenta uno o más delirios de 1 mes, o más, de duración. Si existen alucinaciones no son 

importantes y están relacionadas con el tema delirante. Además, su funcionamiento no se ve 

gravemente alterado y el comportamiento tampoco es manifiestamente extraño. 

Hay diversos tipos: 

• Tipo erotomaníaco: el delirio es que otra persona está enamorada del individuo. 

• Tipo de grandeza: el delirio es la convicción de tener un talento o conocimiento no 

reconocido. 

• Tipo celotípico: el delirio es que su cónyuge o amante le es infiel. 

• Tipo persecutorio: el delirio es la creencia de que están conspirando contra el individuo, 

que es engañado, espiado, envenenado, entre otras cosas. 

• Tipo somático: el delirio implica funciones o sensaciones corporales. 

• Tipo mixto: no predomina ningún tipo de delirio. 

• Tipo no especificado: el delirio no está claramente descrito en los tipos específicos. 

B. Trastorno psicótico breve 

Han de presentarse uno, o más, de los síntomas como los delirios, alucinaciones, discurso 

desorganizado o comportamiento muy desorganizado. La duración de los episodios del 

trastorno es de, al menos, 1 día pero menos de 1 mes. 
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C. Trastorno esquizofreniforme 

Han de presentarse dos, o más, síntomas como los delirios, alucinaciones, discurso 

desorganizado, comportamiento muy desorganizado o síntomas negativos (expresión emotiva 

disminuida o abulia) durante gran parte del tiempo en el período de 1 mes. Su duración del 

episodio es de, mínimo, 1 mes pero menos de 6 meses. 

D. Esquizofrenia 

Han de presentarse dos, o más, síntomas como los delirios, alucinaciones, discurso 

desorganizado, comportamiento muy desorganizado o síntomas negativos (expresión emotiva 

disminuida o abulia) durante una parte significativa del tiempo en el período de 1 mes. Los 

signos continuos del trastorno persisten durante, mínimo, 6 meses y, en este período han de 

incluirse, al menos, 1 mes de síntomas como creencias extrañas o experiencias perceptivas 

inhabituales, entre otras. 

E. Trastorno esquizoafectivo 

Período ininterrumpido de enfermedad durante el cual existe un episodio mayor del estado de 

ánimo, maníaco o depresivo mayor. Presenta delirios o alucinaciones durante 2, o más, 

semanas en ausencia de un episodio mayor del estado de ánimo durante toda la enfermedad. 

Los síntomas están presentes en la mayor parte de la duración total de la fase activa y residual 

de la enfermedad. 

F. Trastorno psicótico inducido por sustancias/medicamentos 

Presenta delirios y/o alucinaciones. Existen pruebas a partir de la historia clínica, la 

exploración física o las pruebas de laboratorio respecto a los síntomas desarrollados durante o 

poco después de la intoxicación o abstinencia de la sustancia o medicamento. No se produce 

exclusivamente durante el curso de un delirium. Causa un malestar clínicamente significativo 

o un deterioro en los ámbitos social, laboral u otros campos importantes del funcionamiento. 
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G. Trastorno psicótico debido a otra afección médica 

Hay alucinaciones o delirios destacados. Existen pruebas de que el trastorno es la 

consecuencia fisiopatológica directa de otra afección médica. No se produce exclusivamente 

durante el curso de un delirium. El trastorno causa un malestar clínicamente significativo o 

un deterioro en los ámbitos social, laboral u otros campos importantes del funcionamiento. 

1.3.3 Relación entre psicosis y conductas delictivas 

Antes se creía que una enfermedad mental era una manifestación de una degeneración innata 

por la que se estableció una relación necesaria entre los trastornos mentales y el 

comportamiento criminal. Por tanto, el enfermo mental debía ser tratado como un ser 

peligroso. Las teorías y movimientos que fueron surgiendo son los que permitieron cambios 

en la legislación penal y procesal y que se evitara que, a raíz de la creación de los manicomios, 

fueran enviados allí, de forma permanente, individuos considerados "anormales" que si bien 

padecían un trastorno, no presentaban peligrosidad. 

Desde el Siglo XIX se consideraba que un enfermo mental era un sujeto peligroso al cual se 

podía someter a reclusión perpetua en manicomios o a la muerte como medida de "defensa 

social". En España, fue a partir de la Constitución de 1978 cuando se impuso la necesidad de 

reconocer también a los enfermos mentales los valores fundamentales de dignidad y seguridad 

jurídica que impidieran este internamiento ilimitado y la declaración automática de 

peligrosidad. 

Tener una alteración mental no supone ser peligroso, no comprender el sentido de los valores 

en un grupo, no tener libertad de decisión, carecer de autocontrol y, lo más importante, no 

poder ser imputable para el Derecho Penal y, en consecuencia, ser sometido al proceso 

(Quintero Olivares; Jimeno Valdés, 1996). 
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Es difícil establecer un nexo causal claro entre los trastornos mentales y los actos violentos. En 

unos casos son consecuencia de la enfermedad y en otros de la relación del individuo con la 

sociedad, al ser personas inadaptadas. Los trastornos mentales graves suelen estar asociados a 

pacientes excluidos de la sociedad o que han sufrido abuso infantil, falta de cohesión familiar 

o problemas económicos, a los que se añade el abuso de alcohol y drogas que les lleva a la 

adaptación de un estilo de vida violento (Echeburúa, 2024). 

1.3.4 Factores de riesgo asociados 

Un factor de riesgo es una característica o circunstancia que rodea al sujeto y está asociado a 

una mayor probabilidad de conducta delictiva. Son la principal fuente de información a la 

hora de gestionar la reincidencia o la violencia y están relacionados con las diferencias en los 

perfiles de agresores y en las carreras delictivas. 

Podemos encontrar dos tipos de factores de riesgo: 

• Factores de riesgo estáticos: aquellos atributos pertenecientes a la vida pasada que no 

puede modificarse con el paso del tiempo ni como resultado de la intervención y que 

abarcaría información como la historia de violencia previa, edad de comisión del primer 

incidente, antecedentes penales, etc. 

• Factores de riesgo dinámicos: también conocidos como las variables o necesidades 

criminógenas. Son aquellos atributos personales, cognitivos o actitudinales sensibles al 

cambio y son los que le dan sentido al tratamiento rehabilitador, ya que permiten registrar 

las modificaciones producidas con el paso del tiempo. 

Por tanto, la estabilidad de los pronósticos dependerá de si los episodios de violencia se 

producen en presencia de factores muy estáticos o si, por el contrario, se produce en presencia 

de circunstancias más cambiantes y dependientes que son los que permitirán observar 

pequeños cambios en el comportamiento del paciente (Pastor Bravo, 2022). 
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Englobando algunas de las definiciones de peligrosidad que posteriormente han sido 

formuladas por diversos autores, se puede definir el estado peligroso como “aquel 

comportamiento del que con gran probabilidad puede derivarse un daño contra un bien 

jurídicamente protegido, o como aquella conducta que es reprobada socialmente”. 

Puede haber dos tipos de peligrosidad: 

• La peligrosidad criminal: consiste en un juicio de probabilidad de que un sujeto llegue a 

ser autor de un delito. Para apreciar la peligrosidad criminal se requiere la previa comisión 

de un hecho sancionado en la Ley como delito. El estudio de esta peligrosidad pertenece al 

ámbito del Derecho Penal. 

• La peligrosidad social: se refiere a la posibilidad de que un sujeto llegue a cometer hechos 

socialmente nocivos. La fórmula de peligrosidad social viene a ser más amplia que la de la 

peligrosidad criminal, pues aquélla puede referirse tanto a los hechos delictivos como a los 

que representen un simple daño social fuera del ámbito de lo criminal. El problema 

fundamental en la determinación del concepto y contenido de la peligrosidad social 

radicará en averiguar qué ha de entenderse por daño social, lo cual variará enormemente de 

una sociedad a otra y de unos tiempos a otros. Este tipo de peligrosidad no puede ser 

aceptada en nuestro estado democrático de Derecho. 

Los elementos que afectan a la peligrosidad, según Jimeno Bulnes & Martínez León (2024) 

son: 

• Impulsividad: disposición hacia un determinado modo de actuar que suele tener la 

finalidad de disminuir la tensión creada por un deseo. Hay diversos tipos de deseo o 

necesidad: 

- Instintivos o necesidades básicas: están relacionadas con funciones que permiten la 

supervivencia del sujeto o de la especie como la alimentación, sexualidad o agresividad. 

- Psicológico: el propio bienestar psíquico. 

- Sociales: en relación con personas y otros estímulos del entorno. 
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• Agresividad: se trata de un instinto o necesidad básica que permite la supervivencia. Es 

una manifestación básica que se define como el conjunto de patrones de daño o ataque de 

intensidad variable. Así pues, aunque algunas conductas agresivas pueden encajar como 

conductas impulsivas, no se debe confundir la agresividad con la impulsividad. 

• Agitación: es el síndrome psicomotor más importante, y se caracteriza por la presencia de 

ansiedad (u otras alteraciones afectivas) e hiperactividad motora (García Ormaza y 

Quemada Ubis, 2013). Suele ser un cuadro de duración limitada en el que se presenta una 

exaltación motora con rápida sucesión de movimientos o gestos. 

• Ideación paranoide y otros contenidos del pensamiento: ideas o creencias anómalas 

que presenta un sujeto acerca de ciertos contenidos o temas, sin que ello corresponda a la 

realidad y con el consiguiente riesgo de auto o heteroagresividad. 

1.3.5 Valoración de la peligrosidad 

Uno de los instrumentos cada vez más extendidos para la valoración de la peligrosidad es la 

Gestión del Riesgo Histórico Clínico 20 (HCR-20) (Anexo 1), que consiste en 20 ítems 

pertenecientes a 3 esferas distintas que ofrecen una valoración complementaria: la histórica, la 

clínica y la de riesgo, que hacen referencia a factores que pueden influir en el incremento o la 

disminución de la violencia en un futuro (Lillo Roldán, 2017). 

Por otro lado, también existe la Guía de Evaluación del Riesgo de Violencia (VRAG) (Anexo 

2), desarrollada por Harris, Rice y Quinsey en 1993, que es un instrumento diseñado para 

predecir la reincidencia en la población psiquiátrica forense. Está compuesto por 12 factores 

estrechamente vinculados con la violencia que evalúan aspectos como el desajuste infantil, la 

convivencia con los padres antes de los 16 años, la comisión de delitos no violentos, entre 

otros muchos aspectos. 
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Como dicen los expertos entrevistados (Anexo 3 y 4), la peligrosidad es un concepto que va 

ligado a la prevención de lo que pueda hacer en un futuro el condenado, pero, el determinar la 

peligrosidad en un paciente psiquiátrico a veces es muy complicado, porque puede depender 

de otros factores. Es decir, de si el acusado está medicado y sigue esa medicación, si tiene un 

adecuado seguimiento o si persisten o no los síntomas como los delirios, por ejemplo. Por 

tanto, si existen este tipo de factores, el paciente puede llegar a ser peligroso, pero si no, no 

tiene por qué serlo. Entonces, los factores relacionados con el tipo de trastorno que padece el 

paciente y si sigue un adecuado tratamiento o medicación, serían más relevantes a la hora de 

determinar la posibilidad de que una persona con psicosis vuelva a delinquir. 

Por otro lado, se puede prever una futura conducta delictiva si en un paciente psicótico si 

presenta una idea delirante muy focalizada hacia una persona concreta. De igual forma, se 

puede conocer, con mucha probabilidad, si un brote psicótico en un paciente diagnosticado 

va a volver a suceder. En cambio, en una persona que no tenga un diagnóstico de enfermedad 

mental sólo se podría intuir que va a presentarse un brote psicótico mediante una serie de 

síntomas previos ("ansiedad psicótica"), sino, no hay forma de saberlo (Anexo 3). 

1.3.6 Imputabilidad y responsabilidad penal en el contexto de la psicosis 

Concepto de inimputabilidad en la legislación 

En el Código Penal de 1848 se eximía de responsabilidad al loco o demente, a no ser que 

hubiera obrado en un intervalo de razón. Más tarde, en el Código de 1870 se modificó a "se 

exime de responsabilidad al imbécil y el loco a no ser que éste haya obrado en un intervalo de 

razón". Ya en el año 1928 se añadió una descripción más detallada de lo que se consideraba 

eximente, señalando que era "irresponsable el que, en el momento de ejecutar la acción u 

omisión punible, se hallare en estado de perturbación o debilidad mental, de origen 

patológico, que prive necesariamente y por completo a su conciencia de la aptitud para 

comprender la injusticia de sus actos, o a su voluntad para obrar de acuerdo con ella siempre 

que no se hubiese colocado en ese estado voluntariamente" (Quintero Olivares, 2017). 
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En el Código Penal actual, en su artículo 20.1, se considerarán exentos de responsabilidad 

criminal aquellos que "al tiempo de cometer la infracción penal, a causa de cualquier 

anomalía o alteración psíquica, no pueda comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme 

a esa comprensión" siempre que no haya sido provocado por el sujeto con la voluntad de 

cometer el delito o hubiera debido preverlo.  

La incapacidad para participar y comprender el proceso penal es la característica esencial de la 

inimputabilidad, por ello, quien la padece no debe participar en él, lo cual no implica que el 

Derecho Penal no haya de ocuparse de ese sujeto que ha cometido un hecho delictivo. 

1.3.7 Criterios médico-legales para evaluar la imputabilidad en pacientes con psicosis 

Según F. U., la anulación de la capacidad de una persona puede ser completa, aunque todo 

dependerá de qué tipo de acto se esté considerando. Es decir, una persona que presenta un 

trastorno psicótico que, por ejemplo, comete un robo puede ser perfectamente imputable o, 

por lo menos, parcialmente imputable, pero, un paciente psicótico que agrede a un familiar 

porque piensa que es el diablo en persona, evidentemente podría ser inimputable, 

precisamente por ser producto del delirio o alucinaciones que sufre en ese momento. Por 

tanto, la inimputabilidad dependerá del momento en que se encuentra la evolución de la 

psicosis, la sintomatología que tiene y el acto cometido, es decir, que no cualquier acto 

delictivo que comete un paciente es inimputable. 

En consecuencia, un trastorno mental se puede simular para intentar eludir la responsabilidad 

o atenuar la pena. Por ello, es importante evaluar a estas personas y conocer si realmente 

padecen una enfermedad mental. En tal caso, se tienen en cuenta una serie de pruebas y 

escalas, formadas por diversas preguntas que permiten obtener un índice de validez de todo el 

cuestionario y una imagen más favorable o negativa respecto al individuo. Además, también 

se pueden solicitar informes a terceros para saber si dicha persona se está comportando de 
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forma distinta a la habitual. Habría que realizar una observación más exhaustiva y durante un 

periodo más prolongado de tiempo. 

1.4 Aspecto médico-legal 

1.4.1 Evaluación psiquiátrica en el contexto forense 

La evaluación psiquiátrica forense es, en el Proceso Penal, una herramienta fundamental. Lo 

es sobre todo, cuando hay indicios de que el acusado padece algún tipo de trastorno o 

enfermedad mental. Se lleva a cabo con el objetivo principal de determinar el estado mental de 

éste y comprobar su relación con su responsabilidad penal, peligrosidad y riesgo de 

reincidencia,  o la posible necesidad de tratamiento o medidas de seguridad. 

1.4.2 Procedimientos y herramientas de evaluación 

El informe pericial psiquiátrico 

Se podría decir que para la realización de un informe pericial psiquiátrico no existe una 

plantilla como tal, pero sí hay que seguir la metodología que se expone a continuación. 

Consta de una entrevista y unas pruebas complementarias que pueden ser necesarias o no, en 

función del caso. El cómo se hace dependerá de la situación en la que se encuentre la persona. 

La introducción: previamente al inicio de la entrevista, el perito médico deberá informar al 

entrevistado de quién es el perito, quién solicita y autoriza la prueba, de qué procedimiento 

viene derivada, entre otras muchas cosas, además de proporcionarle información sobre el 

perito mismo y sobre la necesidad del informe (Pastor Bravo, 2022). 

Se estructura de la siguiente forma: 

a) Encabezamiento: ha de quedar clara la identificación del perito, su cargo y la 

identificación de la persona sobre la cual se va a realizar el peritaje. 
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b) Objeto del informe: se atiende a la petición del juez o persona que la hizo y se hacen las 

valoraciones necesarias. 

c) Documentación examinada: resumen de la documentación aportada de interés en el 

procedimiento, evitando aquella que no interesa para preservar la intimidad del peritado. 

d) Antecedentes de interés: familiares y personales (como la conflictividad en la infancia, 

estudios, situación laboral, estado civil, etc.). 

e) Reconocimiento médico forense y situación actual: es muy importante, mientras se 

está realizando la exploración, recoger datos como; si acude solo o acompañado, la forma 

en la que se presenta y su aspecto o actitud. En el reconocimiento es tan relevante lo que 

dice como toda su expresión no verbal. Además, se realiza una exploración de sus 

funciones psíquicas (conciencia, atención, memoria, pensamiento, lenguaje, percepción, 

afectividad, inteligencia y conducta motriz). 

f) Consideraciones médico forenses: se hace una recopilación de toda la información 

recogida. Es una parte muy importante porque se establecen los fundamentos que 

servirán de base para defender el informe ante el tribunal. 

g) Conclusiones médico forenses: han de ser breves y se recomienda que se enumere cada 

conclusión, además, hay que dar respuesta a la cuestión planteada. 

1.4.3 El rol de los peritos psiquiátricos en el sistema judicial 

En cuanto a la posible actuación de los peritos psiquiátricos, si la persona a declarar es un 

psiquiatra, lo más adecuado es proponerlo como testigo-perito, como aparece en la Ley de 

Enjuiciamiento Civil en el artículo 370.4. Mientras que si es un médico forense el que hará la 

declaración, seguirá las actuaciones de los peritos en juicio o vista tal como explica el artículo 
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347. Esta diferencia aparece en la Sección 7ª Del interrogatorio de testigos y se debe a que el 

perito tiene la obligación de emitir un dictamen mientras que el testigo se limita a declarar 

sobre la salud mental del acusado. 

Así pues, el segundo simplemente ofrece el diagnóstico del acusado y en el caso del perito 

médico lo importante no es el diagnóstico, sino la relación que puede tener éste con los 

hechos que son objeto del juicio, estableciendo una relación de causalidad. 

Por tanto, el perito psiquiátrico es el que se encarga de proporcionar al Tribunal los elementos 

necesarios para que éste pueda determinar si el condenado es imputable o no, ya que está 

formado para ello e inscrito en el Colegio Oficial de Médicos como perito. Mientras que el 

testigo-perito suele ser el médico del paciente con el cual contactan para que realice un 

informe en el que se ponga en relación la conducta determinada por la que está condenado el 

paciente con su cuadro clínico, aprovechándose del conocimiento que tiene esa persona del 

encausado fuera del ámbito pericial. Se trata, por otra parte, de una de las exclusiones de la 

obligación de mantener el secreto médico por parte de cualquier profesional sanitario 

1.4.4 Medidas de seguridad y alternativas a la pena en pacientes con psicosis 

Las medidas de seguridad se fundamentan en la peligrosidad criminal del sujeto al que se 

impongan, exteriorizada en la comisión de un hecho previsto como delito, sin que puedan 

resultar más gravosas ni de mayor duración que la pena aplicada al hecho cometido, ni exceder 

el límite de lo necesario para prevenir la peligrosidad del autor, tal como indica el artículo 6 

del Código Penal. 

En su artículo 95 dispone que "Las medidas de seguridad se aplicarán por el Juez o Tribunal, 

previos los informes que estime convenientes, a las personas que se encuentren en los 

supuestos previstos en el capítulo siguiente de este Código, siempre que concurran estas 

circunstancias: 1.ª Que el sujeto haya cometido un hecho previsto como delito y 2.ª Que del 
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hecho y de las circunstancias personales del sujeto pueda deducirse un pronóstico de 

comportamiento futuro que revele la probabilidad de comisión de nuevos delitos".  

Por tanto, para la aplicación de las medidas es necesario que, además de haberse cometido un 

hecho delictivo, exista la probabilidad de que se produzca una reiteración delictiva. Así, ha de 

entenderse que, a pesar de que históricamente se ha equiparado la enfermedad mental con el 

riesgo criminal sin una base empírica justificada, el mero trastorno mental no lleva implícita 

dicha peligrosidad (Echeburúa, 2018). 

La legislación vigente no establece previsión para que los sujetos investigados diagnosticados 

con trastorno mental puedan ingresar cautelarmente en un centro o unidad psiquiátrica 

donde reciban un adecuado tratamiento mientras se lleva a cabo el proceso legal. Así, para 

tener en cuenta la atención psiquiátrica de los enfermos mentales investigados se presentan 

alternativas a la prisión provisional, la medida más improcedente y dañina para el enfermo. 

Estas son el internamiento psiquiátrico no voluntario, la prisión atenuada en el domicilio del 

investigado o en centro adecuado si estuviera sometido a tratamiento de deshabituación por 

consumo de sustancias y el ingreso en unidades psiquiátricas penitenciarias (Lillo, 2017). 

Como medidas de seguridad no privativas de libertad encontramos, en el artículo 96.3 del 

Código Penal, la inhabilitación profesional, la expulsión del territorio nacional de extranjeros 

no residentes legalmente en España, la libertad vigilada, la custodia familiar, la privación del 

derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores y la privación del derecho a la tenencia y 

porte de armas. En la Sección 2ª, De las medidas no privativas de libertad, se desarrolla la 

aplicación de éstas y en el artículo 106 se concreta la regulación de la libertad vigilada. 

Cuando no se aplique la suspensión de la pena y se imponga prisión al condenado se le 

aplicará un tratamiento médico de su enfermedad, la separación de los otros reclusos si no se 

encuentra en condiciones de mantener un régimen común, un régimen disciplinario con 

disminución si se aprecia la disminución de su culpabilidad y la posible exclusión del régimen 
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cerrado si se justificara la conveniencia de su destino a un centro especial. Todo ello además de 

las actuaciones terapéuticas como pautar el tratamiento y realizar un programa de 

rehabilitación individualizado (Fernández Gordillo, Giráldez Ramírez, & Carretero López, 

2017). 

1.4.5 Internamiento psiquiátrico como medida de seguridad 

El internamiento por trastorno psíquico es aquel que se acuerda como una medida de 

seguridad. Es adoptada en el orden penal, y no civil, ya que el individuo ha sido acusado de 

haber cometido un delito (Guzmán Fluja, 2022). 

La comisión de un delito por alguno de estos sujetos es un acontecimiento que, en ningún 

caso, puede considerarse irrelevante, pero eso no significa que sea siempre obligado acordar su 

internamiento. La peligrosidad del sujeto no es algo necesariamente unido a la condición de 

inimputable y sería técnicamente posible que la comisión de un delito por un inimputable no 

revele peligrosidad, sino que esa comisión sea sólo un primer e importante dato para 

considerar cuál es el tratamiento más adecuado (Quintero Olivares, 2024). 

Según Fernández Arévalo, el artículo 96.2 del Código Penal reconoce como medidas 

privativas de libertad:  

1º El internamiento en centro psiquiátrico: su función es la reclusión del paciente en un 

centro médico especializado en el tratamiento de enfermedades mentales. 

2º El internamiento en centro de deshabituación: hace referencia a internar en un centro 

encargado de la rehabilitación de las personas con problemas de adicciones. 

3º El internamiento en centro educativo especial: más dedicado a menores infractores. 

Destinado a su educación y formación mientras se encuentran dentro de este centro de 

enseñanza especializado. 
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Como aparece en el apartado 3 y 4 del artículo 763 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se ha de 

hacer un seguimiento del internamiento. Los profesionales encargados del internamiento han 

de emitir informes periódicos, como mínimo, cada 6 meses, a no ser que el Juez que lo 

autorizó crea conveniente solicitarlos antes. Recibidos los informes se acordará lo procedente 

sobre la continuación o no del internamiento y, por otro lado, cuando los facultativos que 

atiendan al paciente consideren que no es necesario mantener el internamiento, darán el alta 

al enfermo y se lo comunicarán inmediatamente al tribunal competente (Sánchez Rubio, 

2024). 

1.4.6 Tratamientos y programas de rehabilitación 

El fundamento de las medidas de seguridad es la pieza clave que debe orientar todo el proceso 

de atención a las personas que ingresan en el Hospital Psiquiátrico Penitenciario. Estas 

medidas no cumplen una función retributiva o de prevención general al quedar el sujeto 

exento, parcial o completamente, de responsabilidad criminal, sino básicamente terapéutica, 

por tanto, el tratamiento especializado se convierte en la clave de todo el proceso de 

intervención en el cumplimiento de dichas medidas, cuya finalidad última es la rehabilitación 

y la reinserción social. Su naturaleza es un tratamiento dirigido a evitar que un sujeto 

peligroso vuelva a cometer un nuevo delito, su finalidad es la prevención especial y su 

duración máxima será el tiempo que le hubiera correspondido si hubiera sido declarado 

responsable (Fernández Gordillo & Giráldez Ramírez, 2024). 

Respecto a su duración máxima, según los expertos entrevistados (Anexo 3), surge una 

problemática y es que los enfermos mentales han de cumplir el tiempo íntegro de la condena 

que le corresponde, pero, realmente, con el adecuado tratamiento, esa persona podría estar 

totalmente estable en un período de tiempo mucho más reducido, teniendo así que 

mantenerse interno aun estando ya rehabilitado. 
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De acuerdo con estos fundamentos, el Modelo Asistencial de Atención Especializada al 

Enfermo Mental debería tener las siguientes características (Fernández Gordillo & Giráldez 

Ramírez, 2024): 

- Debe basarse en la Ley 14/86, de 25 de abril, la General de Sanidad en lo que respecta a la 

Atención a la Salud Mental. 

- Dicha concepción crea los dispositivos asistenciales de atención especializada a los 

problemas de salud mental y se concretan en los Equipos Multidisciplinares en el Hospital 

Psiquiátrico Penitenciario. 

- Modelo asistencial de tratamiento médico: proceso asistencial integral ejercido por 

diversos especialistas y profesionales que ejercen sus funciones de forma multidisciplinar y 

que debe ser congruente con los fines de reeducación y reinserción social. 

La elección del tratamiento se hará sobre la base de una cuidadosa anamnesis, del examen del 

estado mental actual y de los factores personales, familiares y sociales que pueden influir en el 

seguimiento y el propio tratamiento. Siempre debe evaluarse el riesgo de heteroagresividad y 

de suicidio, ya que pueden condicionar el lugar y el tipo de fármaco utilizado. La formulación 

del plan de tratamiento requiere, en primer lugar, establecer una alianza terapéutica con el 

paciente de forma que éste participe de manera informada. El plan terapéutico ha de tener en 

consideración la fase de la enfermedad (aguda, en estabilización o estabilizada), las situaciones 

clínicas específicas (comorbilidad, embarazo, riesgo de violencia o suicidio, etc.) y el lugar 

donde llevarlo a cabo teniendo en cuenta la situación clínica del paciente (hospital de día, 

centro de salud mental, etc.). 

El tratamiento farmacológico es un aspecto fundamental en el abordaje integral de la 

enfermedad, sin él, la mayoría de las terapias psicosociales no serían posibles. En un amplio 

porcentaje de pacientes, el tratamiento farmacológico suele ser necesario durante largos 

períodos de tiempo, incluso durante toda la vida. En general, no debe suspenderse a menos 
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que hayan pasado 5 años en que el paciente se haya recuperado por completo y no se hayan 

producido recaídas. 

En cuanto a los tratamientos psicosociales, el objetivo de estos es mejorar diferentes 

aspectos de la enfermedad y maximizar el funcionamiento personal, familiar, laboral y social. 

Pueden mejorar determinados síntomas. La mayor parte de los pacientes psicóticos se 

beneficiarán de algún tipo de tratamiento psicosocial. Este tipo de abordaje estará en función 

del estado clínico y del grado de cronicidad de los pacientes, siendo a veces necesaria la 

realización de más de un abordaje ya sea de forma simultánea o consecutiva. 

La mayor parte de los programas de primeros episodios de psicosis incluyen: la terapia 

cognitivo-conductual para tomar conciencia de la enfermedad, la terapia familiar, la 

psicoeducación y entrenamiento en habilidades para afrontar situaciones de aislamiento y el 

entrenamiento para afrontar situaciones en las que se abuse de drogas. Ante un primer 

episodio, con una buena recuperación inicial, la duración mínima del tratamiento 

antipsicótico debe ser de 1 año (Rubio Valladolid, 2014). En definitiva, según los expertos, la 

adherencia a un tratamiento es fundamental a un paciente psicótico (Anexo 3).  

Si está adherido al tratamiento, lo sigue y lo acepta, es más fácil que la evolución sea efectiva. 

2. MATERIAL Y MÉTODO 

En el presente trabajo se utiliza un enfoque cualitativo basado en el análisis documental y 

jurisprudencial. La investigación se centra en casos reales de pacientes con psicosis implicados 

en conductas delictivas, teniendo en cuenta la perspectiva médico legal y jurídica. 

Diseño o tipo de estudio: 

- Descriptivo: se presentan las características generales de la psicosis y las particularidades de 

cada paciente y de sus actos delictivos. 
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- Analítico: se examinan la aplicación de la legislación en los casos de impunidad y qué 

criterios médicos y legales se consideran en la evaluación pericial. 

La recopilación de datos, se ha llevado a cabo mediante: 

- La revisión bibliográfica: a través de una meticulosa selección de artículos científicos, 

libros, manuales y guías relacionadas con la psicosis, la imputabilidad y el Derecho Penal 

obtenidos a través de bases de datos. 

- El análisis jurisprudencial: se estudian diversas sentencias y resoluciones judiciales en 

casos donde se considera la imputabilidad de los pacientes con psicosis. 

- Informes médico-legales: revisión de informes periciales disponibles. 

Criterios de selección 

Criterios de inclusión: en cuanto a la relevancia de selección, seguí unos criterios de 

clasificación en los que se incluían los casos relacionados con pacientes diagnosticados con 

psicosis y son condenados por tener conductas delictivas en España.  

Criterios de exclusión: se excluyeron casos con distintos diagnósticos psiquiátricos o 

aquellos donde la información se muestra incompleta. 

Variables estudiadas: 

- Datos demográficos: como el sexo y la edad. 

- Características clínicas. 

- Características del delito. 

- Evaluación médica y pericial. 

- Repercusiones legales y medidas aplicadas. 

- Contexto histórico. 

- Observaciones. 
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Los datos se analizan mediante una síntesis para identificar patrones o tendencias y las 

sentencias se examinan desde un enfoque cualitativo y se clasifican las resoluciones judiciales 

según su imputabilidad, medidas adoptadas o valoración de los informes, además de 

interpretarse sus resultados. 

3. ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL 

3.1 Estudio de casos relevantes con presencia de psicosis 

A continuación se presentan 14 casos relevantes de pacientes con psicosis que han cometido 

conductas delictivas, seleccionados por su valor ilustrativo en el análisis médico-legal y 

jurisprudencial. A fin de facilitar una comparación sistemática y comprensible, los casos se 

han organizado en tablas que permiten identificar patrones comunes, contrastes y 

particularidades de todos ellos. 

Cada tabla recoge una serie de variables como: el sexo y la edad del sujeto, las características 

clínicas del trastorno psicótico y las características del delito cometido, la evaluación médica y 

pericial realizada, las repercusiones legales y medidas aplicadas, así como el contexto social e 

histórico en el que se produjeron los hechos. 

Esta organización permite observar no solo cómo se manifiesta la psicosis en relación con el 

delito, sino también cómo inciden factores como el entorno social, el acceso a tratamiento o el 

momento histórico en la respuesta judicial y médica. El análisis comparado de estos casos 

tiene como objetivo aportar una visión más completa sobre la imputabilidad penal en 

personas con trastornos psicóticos, y sobre los retos que plantea su evaluación y tratamiento, 

tanto en el ámbito forense como en el clínico. 

Tabla 1. Características principales de los casos analizados con presencia de psicosis 
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A modo de resumen, se presenta la Tabla 2 en la que se encuentran los resultados más 

frecuentes encontrados en el análisis, estructurada según las variables principales: 

Tabla 2. Perfil clínico y jurídico obtenido de pacientes psicóticos con conductas delictivas  1

Categoría Resultados Número Porcentaje

Sexo
Hombre 11 78,57
Mujer 3 21,42

Edad

Mayor de edad, sin especificar 4 28,57
Menores de 30 años 1 7,14
Entre 30 y 65 años 8 57,14
Mayores de 65 años 1 7,14
Rango 27 años - 67 años

Diagnóstico 
principal

Esquizofrenia (único trastorno) 
Esquizofrenia y otro/s trastornos psíquicos

2 
2

14,28 
14,28

Trastorno delirante (único trastorno) 
Trastorno delirante y otro/s trastornos psíquicos

3 
3

21,42 
21,42

Trastorno por consumo de tóxicos 2 14,28
Trastorno psicótico breve 2 14,28

Comorbilidad 
frecuente

Comorbilidad con uso de sustancias 5 35,71
Comorbilidad con trastorno de personalidad 2 14,28
Comorbilidad con discapacidad intelectual 1 7,14

Momento del 
diagnóstico Diagnosticados previamente a la comisión del delito 11 sí 

3 no
78,57 
21,42

Adherencia al 
tratamiento

Falta de adherencia o descompensación psiquiátrica 5 35,71
No tenían tratamiento 9 64,28

Capacidades 
mentales alteradas

En la mayoría de los casos se prevé una pérdida total o parcial de las 
capacidades cognitivas y volitivas

Total: 6 
Parcial: 8

42,86 
57,14

Imputabilidad 
penal

Eximente completa 6 42,86
Eximente incompleta 6 42,86
Atenuante por alteración psíquica 1 7,14

Medidas 
impuestas

Internamiento 5 35,71
Tratamiento ambulatorio 4 28,57
Pena de prisión con medidas de seguridad 7 50

Tipo de delito

Delitos contra la vida 12 85,71
Delitos de tráfico 1 7,14
Delitos de lesiones 3 21,42
Delitos de secuestro 1 7,14

Víctimas 
frecuentes

Personas del entorno familiar 8 57,14
Medio social habitual 3 21,42
Desconocidos 4 28,57

Antecedentes 
penales

Con antecedentes penales 2 14,28
Sin antecedentes penales 12 85,71

Origen del delito
Motivados por delirios o alucinaciones intensas. 7 50

De forma súbita 7 50

Valoración 
pericial

Se establece un nexo causal claro 6 42,86
No se establece un nexo causal claro 8 57,14

 En algunas de las categorías presentadas, el número total de los casos puede ser mayor o menor a 14. Esto se debe a que hay 1

casos en los que no se aprecia ninguna de las opciones y otros en los que se aprecian dos.
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3.2 La influencia de la evaluación psiquiátrica en el fallo judicial 

Entre el amplio grupo de personas que existen con trastornos mentales, algunos sujetos 

cometerán delitos. Algunos lo harán en consecuencia de la alteración, que les impedirá 

controlarse y otros por voluntad propia u otras causas que no tengan relación con la 

enfermedad, aunque la padezca. 

5.2.1 Valor probatorio del informe pericial psiquiátrico 

Si se produce un desencuentro entre los resultados del informe pericial psiquiátrico y la 

valoración judicial se resolverá en favor de la segunda, siempre que no se vulnere ninguna 

garantía ni derecho constitucional, además de justificar la razón por la que no se tendrá en 

consideración los resultados que ha proporcionado el especialista (Guija Villa, 2017). 

Según el profesional del derecho entrevistado para esta investigación (Anexo 4), siguiendo lo 

dispuesto en el artículo 348 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con el informe se lleva a cabo 

una valoración libre, es decir que, a pesar de que el juzgador evaluará la prueba pericial 

libremente, se presupone que actuará conforme a ésta, especialmente, cuando no sea una 

prueba de parte. 

El informe médico puede ser considerado como prueba reina en los procesos de 

internamiento no voluntario y, aunque puedan y deban practicarse otros medios de prueba, el 

dictamen del facultativo es clave, pero no determinante, en la decisión judicial (Guzmán Fluja, 

2022). 

4. DISCUSIÓN 

Los datos analizados en este trabajo muestran la necesidad de una mejor coordinación entre 

los servicios de salud mental y el sistema judicial. La existencia de los diagnósticos previos en 

la mayoría de los casos estudiados, así como la presencia de síntomas psicóticos evidentes en el 

momento de la comisión del delito, ponen de manifiesto las graves carencias que hay en 
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cuanto al seguimiento clínico y en la detección temprana de los riesgos. Esta falta de 

intervención efectiva, especialmente en pacientes con conductas violentas o consumo de 

sustancias, supone una prevención escasa e incompleta.  

4.1 Análisis de los resultados 

En la Tabla 1 se presenta un estudio de los distintos casos seleccionados, en los que aparece un 

análisis con el que se pretende comparar la enfermedad mental, comisión delictiva y el 

tratamiento jurídico penal de todos ellos. 

En primer lugar, respecto al sexo y edad de los individuos, la mayoría de los sujetos 

involucrados, exactamente 11 de 14 (casos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12 y 14, respectivamente), 

son hombres adultos, siendo minoría las mujeres, 3 (casos 2, 9 y 13), también adultas. Las 

edades, a pesar de que en algunos casos no se menciona, varían entre los 27 y 67 años, 

comprendiendo, por tanto, gran parte de ellos la etapa adulta. 

En cuanto a los trastornos, todos ellos padecen, al menos en el momento de los hechos 

delictivos, un trastorno psicótico como la esquizofrenia paranoide o el trastorno delirante. A 

ello pueden sumarse otros trastornos: de la personalidad o el consumo de sustancias 

psicoactivas (como en los casos 1, 2, 4, 6, 8, 10 y 14), lo cual provoca una agravación del 

cuadro clínico y probablemente contribuye a la comisión de estos delitos.  

Excepto en dos de los casos expuestos (5 y 9), los sujetos ya habían sido diagnosticados de la 

enfermedad mental años antes de la comisión de las infracciones enjuiciadas, además, se 

menciona en algunos la falta de adherencia al tratamiento o la descompensación psiquiátrica 

que se da en momentos de alta vulnerabilidad como puede ser la pandemia o las situaciones 

familiares conflictivas (como se observa en los casos 1, 10, 11, 12 y 14). Estas situaciones 

pueden ser determinantes para la pérdida, total o parcial, de las capacidades cognitivas y 

volitivas de los acusados.  
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Esta circunstancia es la que ha conducido a los Tribunales a determinar eximentes completas 

(casos 1, 2, 6, 9, 11 y 14), incompletas (casos 4, 5, 7, 8, 12 y 13) o bien una atenuante por 

alteración psíquica (casos 3 y 8), según la relación o la influencia que se ha podido demostrar 

entre el trastorno que se padece y el comportamiento delictivo. 

Más en la perspectiva judicial, se aprecia una clara distinción entre los casos de 

inimputabilidad total, donde se absuelve al acusado imponiéndose una medida de seguridad 

que consiste en el internamiento o tratamiento ambulatorio, y aquellos donde se considera 

que, si bien existe una merma de las capacidades, no se observa una anulación total, lo que 

conlleva una condena de pena de prisión con medidas de seguridad y de tratamiento 

psiquiátrico. Cabe destacar que en algunos casos (3 y 10), pese al diagnóstico de enfermedad 

mental, no se considera suficientemente acreditada la afectación de las capacidades en el 

momento de los hechos y se descarta la eximente. Así se evidencia la importancia de una 

adecuada evaluación pericial exhaustiva y la dificultad que hay en establecer el nexo causal 

entre el trastorno y la conducta delictiva. 

Entre los tipos de delitos que encontramos, predominan los delitos contra la vida (asesinatos 

u homicidios consumados o en grado de tentativa en los casos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 

13), aunque también se observan delitos contra la integridad física o seguridad del tráfico (en 

los casos 7, 2 y 14, respectivamente). Los más graves suelen estar vinculados a delirios o 

alucinaciones intensas que son las que motivan los ataques a personas, en muchos casos (3, 4, 

6, 8, 9, 10, 12 y 13) a familiares, lo que refleja el elevado riesgo de posible violencia doméstica 

en este perfil clínico. Además, hay que tener en cuenta que la mayoría de estas actitudes 

aparecen de forma instantánea, ya que, salvo dos casos (1 y 8), ninguno de los sujetos tenía 

antecedentes penales. 

Por tanto, el perfil obtenido del paciente psicótico con conductas delictivas es: varón que se 

encuentra en la etapa adulta temprana/media (26 - 50 años), con diagnostico previo de 

esquizofrenia o trastorno delirante, frecuentemente agravado por trastornos de personalidad 
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o consumo de sustancias. Comete delitos contra la vida, a menudo dirigido hacia familiares. 

Suele apreciarse afectación en la imputabilidad y es frecuente la eximente tanto completa 

como incompleta. En consecuencia, el internamiento en centro psiquiátrico o el tratamiento 

con una condena penal es la medida más habitual. 

Se concluye que en la valoración médico-legal de estos casos es indispensable una evaluación 

pericial rigurosa que considere la influencia de diversos factores de vulnerabilidad como la 

comorbilidad o el contexto sociofamiliar. Ya que, el riesgo de que se produzca la conducta 

violenta incrementa especialmente en situaciones de descompensación, falta de adherencia 

terapéutica o problemas personales no abordados adecuadamente. 

Es importante considerar que los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado están sometidos 

a elevados niveles de estrés y presión debido a la naturaleza de su trabajo, que implica 

situaciones de riesgo, toma de decisiones bajo presión y la exposición a hechos traumáticos. 

Esta carga psicológica puede actuar como un desencadenante en la aparición de brotes 

psicóticos (como en el caso 9). Por tanto, resulta alarmante la falta de protocolos efectivos 

diseñados para la detención temprana de trastornos mentales en estos profesionales. Esta 

ausencia de mecanismos preventivos dificulta la identificación y el tratamiento adecuado, lo 

que aumenta el riesgo de episodios clínicos que pueden llegar a comprometer la salud del 

agente como la seguridad pública. 

4.2 Relación entre los resultados y el marco teórico 

Los 14 casos analizados revelan un patrón que concuerda con la literatura científica revisada, 

es decir: hombres adultos diagnosticados con trastornos psicóticos (principalmente con 

esquizofrenia paranoide o trastorno delirante) y, en algunos casos, con comorbilidad con 

otros trastornos de la personalidad o abuso de sustancias, factores que agravan notablemente 

el cuadro clínico, sobre todo, cuando no hay una adherencia adecuada al tratamiento. La 

literatura forense resalta la necesidad de las evaluaciones integrales de peligrosidad con 

herramientas como la Guía de Evaluación del Riesgo de Violencia (VRAG) (Guzmán, 2022). 
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Sin embargo, no hay que confundir el diagnóstico clínico con la predisposición a la violencia, 

ya que, como señalan Echeburúa (2018) y Fernández Gordillo et al. (2017), la violencia no es 

inherente al trastorno mental, sino que está mediada por variables como el consumo de 

tóxicos, la falta de adherencia al tratamiento o el aislamiento social. 

La mayoría de los delitos cometidos se dirigen contra la vida o integridad física, muchas veces, 

bajo la influencia de delirios o alucinaciones. Llama la atención la escasa existencia de 

antecedentes penales, lo que refuerza la idea de que estos delitos no se podrían enmarcar en 

una trayectoria delictiva prolongada, sino que responden a episodios psicóticos agudos. 

En relación con la imputabilidad penal, el análisis de las resoluciones judiciales evidencia una 

diferencia clara entre los casos en los que se aprecia una anulación total de las capacidades 

cognitivas y volitivas (que implica la aplicación de la eximente completa y medidas de 

seguridad) y aquellos en los que la afectación se considera parcial o insuficiente (que conlleva 

una condena de pena de prisión y, en algunos casos, con tratamiento psiquiátrico). Esto refleja 

la importancia de la evaluación forense precisa (Quintero Olivares; Jimeno Valdés, 1996) y 

variabilidad de la relación entre el trastorno mental y la conducta delictiva. 

Respecto al tratamiento, F. U. identifica una serie de complicaciones. Las personas privadas 

de libertad mantienen el derecho a rechazar el tratamiento. Esta característica sólo puede 

revertirse y aplicarse sin el consentimiento del enfermo a través de una autorización judicial o 

bien si el tratamiento forzoso ha sido previsto expresamente en la sentencia. Esta situación 

compromete la posibilidad de que se realice una intervención eficaz, lo que puede generar 

situaciones en las que no se aplique ningún tratamiento, incluso cuando el trastorno mental 

ha sido determinante en la conducta criminal. 

Además, el tratamiento psiquiátrico dentro del sistema penitenciario resulta a menudo 

insuficiente. Muchos centros carecen de personal especializado o de programas terapéuticos 

adecuados y la derivación a los hospitales psiquiátricos penitenciarios es limitada por falta de 
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plazas. Esto contrasta con países como Alemania o Países Bajos, donde cuentan con centros 

forenses con un enfoque rehabilitador intensivo, implementando modelos de "justicia 

terapéutica", que establece una mayor conexión entre justicia y salud mental y priorizan el 

tratamiento por encima del castigo y donde se aplican medidas de seguridad sólo cuando 

existe una evaluación del riesgo estructurada. En este sentido cabe destacar instituciones 

como el Hospital Psiquiátrico Penitenciario de Sevilla, que ha demostrado ser un recurso 

valioso para la reinserción y reeducación de sus pacientes, aunque todavía padezca de 

carencias estructurales y de personal cualificado (Fernández Gordillo & Giráldez Ramírez, 

2024). 

También debe considerarse el contexto social. La falta de redes de apoyo familiar, el estigma o 

las dificultades de acceso a recursos sanitarios actúan como factores de riesgo. Esto confirma lo 

expresado por Jimeno Bulnes y Martínez León (2024) en el análisis de peligrosidad, donde se 

destaca la necesidad de que las políticas públicas aborden la salud mental como un problema 

estructural y no únicamente desde la óptica punitiva. Es esencial establecer unos mecanismos 

de intervención precoz efectivos, tanto en el ámbito sanitario como en el judicial, en el que la 

psiquiatría forense colabore estrechamente con Jueces y Fiscales (Pastor, 2022). 

Por último, cabe destacar la mención de F. U. a determinadas pruebas complementarias 

utilizadas en psiquiatría, sobre todo, para el diagnóstico clínico que, si bien no sustituyen la 

evaluación clínica, pueden aportar información relevante al diagnóstico: 

- El Inventario Multifásico de Personalidad de Minnesota (MMPI): es un test formado 

con 500 preguntas y dentro de esas 500 hay algunas preguntas para determinar la fiabilidad 

de las respuestas. Así se obtiene un índice de validez de todo el cuestionario y se comprueba 

si está intentando dar una imagen más favorable o negativa de su situación mental. 

- Electroencefalograma: es un estudio de la función cerebral que se encarga de recoger la 

actividad eléctrica del cerebro. Sirve para observar el funcionamiento eléctrico cerebral y es 
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muy útil en pacientes con alteraciones de las funciones cerebrales ya que puede detectar 

alteraciones, tanto de todo el cerebro como de algunas áreas. 

En definitiva, esta discusión tiene la finalidad de invitar a la reflexión sobre la urgencia de un 

modelo penal y psiquiátrico que sea garantista, terapéutico y eficaz, teniendo siempre en 

cuenta el respeto de los derechos fundamentales de las personas con trastorno mental. 

4.3 Recomendaciones para prevenir estas conductas delictivas en enfermos con 

trastornos mentales graves 

Los datos muestran que muchas de las conductas analizadas podrían haberse prevenido con 

intervenciones clínicas tempranas y adecuados tratamientos individualizados, ya que, algunos 

de los factores de riesgos comunes son: 

- La falta de adherencia al tratamiento psicofarmacológico. 

- Entornos sociales desestructurados o la ausencia de apoyo familiar. 

- El consumo de sustancias, conocidas por potenciar los síntomas psicóticos y disminuir el 

control de impulsos. 

Se podría hacer una prevención comunitaria y sensibilización familiar. Establecer 

programas comunitarios de seguimiento para aquellos pacientes que tengan antecedentes 

psiquiátricos y se encuentren en riesgo de descompensación. Y realizar, también, formaciones 

dirigidas a las familias o personas responsables que les permitan detectar los síntomas o signos 

de alerta para activar a tiempo los recursos de salud mental. 

Se debería realizar una reforma del tratamiento en la prisión y de las medidas de 

seguridad. Es necesario que se mejore la infraestructura de los hospitales psiquiátricos 

penitenciarios y, en consecuencia, su personal. De la misma forma, habría que ampliar las 

medidas de seguridad alternativas a la reclusión penitenciaria, como los internamientos en los 

centros sanitarios especializados con régimen de seguridad adaptado. 

47



Como cuestión urgente está también establecer una armonización jurídica y una reforma 

de la legislación procesal penal. El sistema actual permite que las personas sean procesadas 

aun con un trastorno mental grave como si fueran plenamente capaces, salvo que su 

incapacidad se manifieste de forma evidente durante el proceso. Y deben considerarse las 

situaciones en que un trastorno mental está presente en la comisión del delito o bien 

sobreviene después de este. 

Sería conveniente hacer una comparación internacional. Tomar de ejemplo los modelos 

británico o alemán, donde trabajan con unidades de salud mental forense con distintos niveles 

de seguridad, haciendo énfasis en la rehabilitación y reintegración progresiva. Que sirvan de 

guía para la posible futura reforma en España, donde actualmente predomina una visión 

punitiva frente a una rehabilitadora. 

Por último, es fundamental introducir al criminólogo. Puede desempeñar un rol clave 

como profesional intermediario e interdisciplinar, ya que su formación en el análisis de la 

conducta delictiva, el estudio del perfil psicosocial del infractor y la comprensión del 

funcionamiento del sistema penal, le permite intervenir de forma complementaria a otros 

profesionales, aportando su conocimiento en distintas áreas: 

Prevención y detección precoz: puede colaborar en el diseño y aplicación de programas 

preventivos orientados a personas consideradas vulnerables, con un diagnóstico de 

trastorno mental y con riesgos asociados como el consumo de sustancias o la falta de 

seguimiento terapéutico, bien por baja adherencia o por otros motivos. 

Valoración interdisciplinar del caso: puede formar parte de equipos técnicos que 

elaboren informes sobre antecedentes, factores de riesgo y de protección, con los que ayude 

a los jueces y fiscales a comprender las motivaciones delictivas, más allá del diagnóstico 

psiquiátrico. Esto puede ayudar a imponer las medidas más eficaces y menos punitivas. 

Diseño de programas de intervención: puede intervenir en la creación de programas de 

tratamiento orientados a la rehabilitación del sujeto, con la colaboración de los 

profesionales médicos y del ámbito penitenciario. 
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Preparación de salida y seguimiento post-penitenciario: puede colaborar en el 

seguimiento de las medidas impuestas y así garantizar su cumplimiento y adaptabilidad, 

además de participar en la evaluación de la evolución del paciente y proponer ajustes en el 

tratamiento para que sea totalmente efectivo, sobre todo, cuando no existe internamiento. 

Asesoramiento a instituciones: puede desempeñar un rol asesor en el diseño de políticas 

públicas y reformas legales que promuevan una mayor coordinación entre el sistema 

sanitario y judicial. En efecto, sus conocimientos le permiten proponer una mejor 

planificación de los recursos, centros especializados y medidas preventivas. 

En definitiva, el criminólogo podría llegar a desempeñar un papel esencial en la prevención, 

evaluación e intervención en estos casos donde se producen conductas delictivas por personas 

con trastornos mentales. Su perfil multidisciplinar le permite actuar como unión entre el 

ámbito jurídico, sanitario y social, contribuyendo a mejorar la eficacia de las respuestas 

judiciales, conseguir la rehabilitación de los infractores y reducir los riesgos de reincidencia. 

4.4 Limitaciones del estudio, fortalezas y líneas futuras de investigación 

Una de las limitaciones más importantes del estudio es la falta de acceso, o el acceso 

restringido, a la mayoría de informes médico-legales completos e información detallada, tanto 

clínica como personal, debido a la legislación sobre protección de datos. Esta restricción 

afectó a la profundidad del análisis de los casos examinados y de la evolución psiquiátrica de 

los individuos. Asimismo, la muestra utilizada tampoco pudo ser muy extensa, lo que impide 

generalizar los resultados a toda la población con trastornos mentales implicada en conductas 

delictivas. 

Por otro lado, entre los puntos fuertes se encuentra la posibilidad de realizar la revisión directa 

de las resoluciones judiciales, que permite observar cómo se aplica en cada caso concreto la 

legislación penal y el tratamiento real que reciben estos casos de personas con trastorno 

mental, combinando las perspectivas jurídica y clínica. De este modo se proporciona un 

enfoque interdisciplinar, poco común, pero muy necesario en este tipo de investigaciones. 
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Por último, como posibles líneas futuras de investigación, sería conveniente continuar 

profundizando en esta línea, los trastornos mentales en el sistema penal. Sobre todo, pueden 

identificarse algunas poblaciones de mayor vulnerabilidad como mujeres y menores, así como 

factores de riesgo, como el consumo de sustancias y baja adherencia terapéutica. Otros 

aspectos de interés son, sin duda, el apoyo familiar y social, así como el papel de la sociedad y 

el estigma social en este tipo de delincuencia. 

También cuento con la opinión de profesionales, tanto del ámbito jurídico como sanitario, 

para conocer de primera mano las dificultades en el ámbito estudiado: 

Según un profesional de la psiquiatría (Anexo 3), habría que buscar facilidades a la hora de 

aplicar los tratamientos en régimen de prisión, en los psiquiátricos penitenciarios, además de 

ofrecer más alternativas a las medidas de seguridad con las que contamos, que no existen en la 

actualidad, y es lo que provoca que éstas no estén siendo realmente efectivas.  

Por otro lado, el profesional del derecho (Anexo 4) cree que se deberían atribuir a los Juzgados 

de Instrucción una serie de competencias más amplias que trataran estos supuestos con 

nuevas medidas. Hay que tener en cuenta que está en marcha un nuevo proyecto de Ley de 

Enjuiciamiento Criminal del 2020 que prevé modificaciones respecto al de 2013, pero sigue 

en proceso de que se apruebe. 

Actualmente, el trastorno mental grave no produce, como regla general, la suspensión de un 

proceso, que sólo se preverá cuando la falta de capacidad del sujeto aparezca una vez que se ha 

iniciado el proceso o durante el cumplimiento de la pena privativa de libertad. Es decir, que 

en todos los demás casos, el proceso contra una persona que posiblemente sea incapaz podrá 

continuar hasta la sentencia, como si esta acción penal se hubiera dirigido contra un sujeto 

plenamente capaz (Guzmán  Fluja, 2022). En definitiva, y con la finalidad de evitar estos 

sucesos, se tiene la necesidad de hacer una reforma en el régimen de enfermedades mentales en 

el proceso penal español. 
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5. CONCLUSIONES 

Este trabajo ha permitido profundizar en el análisis del tratamiento médico-legal y la respuesta 

jurisprudencial ante las conductas delictivas cometidas por personas con trastornos 

psicóticos. A partir del estudio de 14 casos, se han alcanzado las siguientes conclusiones: 

A. En relación con el análisis del tratamiento médico-legal y la respuesta jurisprudencial ante 

los delitos cometidos por pacientes con psicosis: 

• La jurisprudencia española demuestra que la imputabilidad penal se valora de forma 

individualizada, atendiendo a la afectación real de las capacidades cognitivas y volitivas 

del sujeto, en el momento de la comisión de los hechos. 

• Se pueden observar diferencias sustanciales entre la aplicación de una eximente y de un 

atenuante. Evidencia la disparidad de criterios judiciales en función de la interpretación 

de los informes periciales. 

B. En relación con el marco legal y jurisprudencial: 

• La legislación penal vigente contempla mecanismos que permiten eximir o atenuar la 

responsabilidad penal en casos de alteración psíquica grave. Su aplicación depende, en 

gran medida, de la prueba pericial y la interpretación judicial del caso concreto. 

• A pesar del diagnóstico psiquiátrico, algunos tribunales no aplican eximente alguna si 

consideran que no se ha demostrado una relación causal directa y suficiente entre el 

trastorno y el acto delictivo. 

C. En relación con los criterios médico-legales de evaluación de la imputabilidad: 

• La determinación de la imputabilidad se basa en los informes periciales que analizan la 

capacidad del sujeto para comprender la ilicitud del hecho y actuar conforme ésta. 

• La comorbilidad puede dificultar la evaluación, influyendo en el dictamen pericial. 

D. En cuanto al análisis práctico de casos con aplicación del concepto de inimputabilidad: 

• La mayoría de los casos examinados presentan inimputabilidad, total o parcial, por 

delitos vinculados con la psicosis, en especial, con delirios o alucinaciones. 
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• El papel del perito psiquiátrico es determinante para establecer el grado de 

responsabilidad penal. 

E. Respecto a las medidas de seguridad y tratamiento impuestas en lugar de penas 

convencionales: 

• En varios casos se imponen medidas de seguridad como el internamiento en hospitales 

psiquiátricos penitenciarios o el tratamiento ambulatorio, aunque se presentan 

dificultades sustanciales en su implementación y, sobre todo, en su seguimiento 

efectivo. 

• La falta de recursos específicos y de coordinación entre instituciones sanitarias y 

judiciales dificulta la aplicación adecuada de las medidas de seguridad. 

• La posibilidad de que los pacientes se nieguen a recibir el tratamiento en prisión, salvo 

resolución judicial expresa, dificulta la eficacia de dichas medidas. 

F. En relación con el rol de los peritos psiquiátricos: 

• El informe psiquiátrico constituye una herramienta fundamental a la hora de 

determinar la relación entre el trastorno mental y la conducta delictiva y, también, para 

valorar la imputabilidad. 

• Se ha detectado la necesidad de una mayor formación especializada y de criterios 

unificados entre los peritos para evitar las interpretaciones contradictorias. 

G. En cuanto a la comparación del enfoque judicial entre diferentes jurisdicciones: 

• Aunque no se ha realizado una comparación exhaustiva, sí se ha comprobado que en 

otros países europeos se cuenta con medidas alternativas más desarrolladas que pueden 

servir de referencia para reformar el sistema penal español. 
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Este estudio también ha permitido identificar varios problemas estructurales: 

- Existe una clara necesidad de mejorar la coordinación entre el sistema judicial y los servicios 

de salud mental, con el fin de garantizar una intervención eficaz en los casos de trastornos 

mentales graves como la psicosis. 

- La prevención del delito en este tipo de pacientes pasa por un abordaje que incluye el 

diagnóstico precoz, la adherencia terapéutica, el tratamiento multidisciplinar y el 

acompañamiento familiar y comunitario, ya que, factores como el consumo de sustancias, 

la falta de apoyo social o un entorno desfavorable, están presentes en varios casos y deben 

tenerse en cuenta, tanto para la prevención como en el tratamiento postdelictivo. 

- Deben tenerse en cuenta factores como el consumo de sustancias, la falta de apoyo social o 

el entorno desfavorable, abordados desde un diagnóstico precoz, la adherencia terapéutica 

y el apoyo familiar y comunitario, tanto para la prevención como en el tratamiento 

postdelictivo. 

- La figura del criminólogo puede desempeñar un papel clave como nexo entre los ámbitos 

clínico, jurídico y social, ayudando a diseñar estrategias más eficaces de prevención, 

reinserción y tratamiento desde una perspectiva interdisciplinar. 
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Audiencia Provincial de Madrid, Tribunal Supremo. Sala de lo Penal, Sección 1ª. Sentencia 

111/1996; 27 de febrero de 1996.  

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/c877f36c1725743f/20080717 

Audiencia Provincial de Madrid, Tribunal Jurado. Sala de lo Penal, Sección 1ª. Sentencia 

398/2010; 4 de noviembre de 2010.  
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Audiencia Provincial de Madrid, Tribunal Supremo. Sala de lo Penal, Sección 15ª. Sentencia 
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Audiencia Provincial de Madrid, Tribunal Supremo. Sala de lo Penal, Sección 27ª. Sentencia 

200/2015; 31 de marzo de 2015.  
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Audiencia Provincial de Madrid, Tribunal Supremo. Sala de lo Penal, Sección 27ª. Sentencia 

51/2010; 7 de junio de 2010. 
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Audiencia Provincial de Palencia, Tribunal Supremo. Sala de lo Penal, Sección 1ª. Sentencia 

1/2010; 25 de noviembre de 2010. 
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Audiencia Provincial de Palencia, Tribunal Supremo. Sala de lo Penal, Sección 1ª. Sentencia 

5/2006; 4 de abril de 2006.  
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Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, Tribunal Jurado. Sala de lo Penal, Sección 2ª. 

Sentencia 92/2023; 19 de abril de 2023.  
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Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, Tribunal Supremo. Sala de lo Penal, Sección 

6ª. Sentencia 143/2024; 24 de mayo de 2024.  
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Audiencia Provincial de Sevilla, Tribunal Supremo. Sala de lo Penal, Sección 3ª. Sentencia 

264/2013; 7 de mayo de 2013. 
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7. ANEXOS 

Anexo 1 

Gestión del Riesgo Histórico Clínico 20 (HCR-20) 

ÍTEMS QUE VALORA EL HCR-20 

ÍTEMS HISTÓRICOS ÍTEMS CLÍNICOS ÍTEMS DE GESTIÓN DEL 
RIESGO

H1 Violencia previa
H2 Edad del primer incidente 
violento
H3 Relaciones inestables de 
pareja
H4 Problemas relacionados con 
el empleo
H5 Problemas con el consumo 
de sustancias adictivas
H6 Trastorno mental grave
H7 Psicopatía
H8 Desajuste infantil
H9 Trastorno de personalidad
H10 Incumplimiento de 
supervisión

C1 Carencia de 
introspección
C2 Actitudes 
negativas
C3 Presencia actual de 
síntomas de trastorno 
mental grave
C4 Impulsividad
C5 No responde al 
tratamiento

R1 Ausencia de planes de 
futuro viables
R2 Exposición a factores 
desestabilizantes
R3 Carencia de apoyo social
R4 Incumplimiento a los 
tratamientos prescritos
R5 Alto nivel de estrés 
experimentado
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Anexo 2 

Guía de Evaluación del Riesgo de Violencia (VRAG) 

Fuente: Harris et al., 2015. 

1. Convivencia con los dos padres biológicos hasta los 16 años.
2. Inadaptación a la escuela primaria (hasta los 14 años).
3. Historia de problemas con el alcohol o con las drogas.
4. Vida de pareja en el momento de la comisión del delito.
5. Historial de delitos no violentos.
6. Quebrantamiento de la libertad condicional.
7. Edad en la comisión del delito.
8. Historial de delitos violentos.
9. Número de ingresos en instituciones penitenciarias o en centros de menores infractores.

10. Trastorno de conducta antes de los 15 años.
11. Historial de violencia sexual.
12. Conductas antisociales (faceta 4 de la PCL-R)
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Anexo 3 

Entrevista a médico psiquiatra. Hospital Clínico Universitario de Valladolid 

1. En mi Trabajo de Fin de Grado hablo especialmente de pacientes psiquiátricos con 

psicosis, pero usted, ¿cree que existe algún trastorno mental que se puede asociar 

a conductas delictivas graves? 

Fundamentalmente, trastornos de personalidad más que cuadros psicóticos. La diferencia es 

que en los cuadros psicóticos, cuando aparecen conductas delictivas son más bizarras y más 

extrañas mientras que las conductas delictivas habituales (como robos, agresiones, etc.) están 

más ligadas a otro tipo de trastorno como los de personalidad. 

2. ¿Hasta qué punto un trastorno psicótico puede anular completamente la 

capacidad de una persona para comprender y controlar sus actos? 

Puede ser completa, pero hay que hacer una matización. Depende de qué tipo de acto se esté 

considerando. Nadie tiene patente de corso para hacer lo que quiera en función de la 

enfermedad que tiene. Entonces, un trastorno psicótico que, por ejemplo, comete un robo 

puede ser perfectamente imputable o, por lo menos, puede ser parcialmente imputable, 

habría algo que analizar en función de por qué lo ha hecho. Lo que importa es por qué hacen 

las cosas y si para hacer esas cosas tiene conocimiento y libertad para poderlas hacer. 

Un paciente psicótico que agrede, por ejemplo, a un familiar y le mata y pasa porque piensa 

que es el diablo en persona, evidentemente puede ser inimputable, precisamente porque sea 

producto de un delirio o de una serie de alucinaciones que tiene en ese momento.  

Va a depender, en el momento en que se encuentra la evolución de la psicosis, la 

sintomatología que tiene y el acto cometido, es decir, que no cualquier acto delictivo que 

comete un paciente es inimputable.  
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3. He estudiado el caso del "Matamendigos", él, finalmente queda absuelto al 

considerarse la eximente completa por enajenación mental pese a que sus delitos 

fueron continuados, cometiendo 11 crímenes, y en muchos de los casos sacando 

los órganos de los cadáveres para que pesaran menos y poder transportarlos 

mejor, ¿crees que tales actos pueden ser el resultado de un trastorno psicótico 

breve? 

Habría que ver por qué lo hacía. Si esto se hace porque hay una voz que le está diciendo 

"tienes que matar a X", "tienes que hacer tal cosa" pues puede ser. En principio, cuánto más 

planificado está el tema, cuanto más se repite, hay que pensar menos en una psicosis.  

Esto a veces entra más en lo que llaman los asesinos en serie que suele tener más que ver con 

problemas de personalidad. Aquí en España hay poco análisis de los asesinos en serie porque 

hay muy pocos, aparecen mucho más en los países anglosajones. 

En este caso no tengo los datos suficientes. De todas formas, esto nos pasa con frecuencia: 

cuando sale en el periódico alguna cosa dices "este hombre ha cometido tal tipo de delito" y te 

preguntan si puede ser un paciente enfermo mental. No lo sabemos, eso lo tenemos que ver y 

analizar exactamente qué es lo que hay. Con referencias de terceros es muy difícil concluir 

nada. Habría que ver el informe forense, que aunque es verdad que luego el Juez puede no 

tenerlos en cuenta, en estos casos sí se suele aceptar. 

4. ¿Existe la posibilidad de simular un trastorno mental para eludir la 

responsabilidad o atenuar la pena?, ¿cómo podría detectarse la mentira? 

Sí, se puede simular y lo vemos. En los trastornos mentales tienes varias formas de simulación. 

Hay un determinado tipo de situaciones que puedes simular más fácilmente que son lo que 

llamamos el Síndrome de Ganser, que ocurre a veces en prisiones o cuando hay que valorar a 

alguien que ha cometido un delito, lo que hacen es adoptar una postura absolutamente loca 

que choca con la vida que esta persona ha llevado previamente y que luego lleva 
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habitualmente. A través de informes de terceros puedes saber si esa persona se está 

comportando de una forma diferente o no. En estos casos hay que someterles a una 

observación más exhaustiva y durante un poco más de tiempo. 

Nosotros también tenemos pruebas. Por ejemplo, un determinado tipo de test que tiene una 

serie de preguntas y que están formuladas de forma que si alguien las quiere falsificar, 

normalmente, las contesta mal. A través de ellas puedes saber si está mintiendo o no. 

También contamos con el test MMPI (Inventario Multifásico de Personalidad de Minnesota). 

Este inventario son 500 preguntas y en esas 500 hay algunas determinadas que la gente que no 

miente suele contestar de una forma concreta y la gente que miente de otra. A través de eso 

tienes un índice de validez de todo el cuestionario y ves si te da una imagen más favorable o 

más negativa.  

Con ello puedes valorar la posibilidad de que te esté engañando o no. En psiquiatría no 

tenemos muchas pruebas pero hay algunas que sí utilizamos como el electroencefalograma 

para, por ejemplo, cuando alguien dice que tiene epilepsia y que ha cometido un delito. Para 

valorar si existe realmente la eximente completa o la incapacidad mental transitoria. 

5. Como mejor instrumento para evaluar la peligrosidad he encontrado el HCR-20, 

¿crees que es la mejor forma de hacerlo?, ¿hay otros que también podrían resultar 

útiles? 

La peligrosidad es un concepto que va ligado a la prevención de lo que pueda hacer en el 

futuro, pero el determinar peligrosidad en un paciente psiquiátrico a veces es muy complicado 

porque va a depender de otros factores. En el caso del paciente psicótico, dependerá de si está 

medicado y sigue esta medicación, si está en un adecuado seguimiento, si persiste el tema de 

delirios o no en relación con el tema que sea, y si eso existe el paciente puede ser peligroso pero 

si no existe no tiene por qué serlo. 
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Se puede ver en el caso de Noelia de Mingo, que se ligó su conducta delictiva a la falta de 

seguimiento de la medicación dentro de su psicosis. Para nosotros es más importante eso que 

un cuestionario determine la peligrosidad, que no es tan relevante en pacientes psicóticos. 

6. ¿Qué relevancia tiene el consumo de sustancias, tanto alcohol como drogas, en la 

descompensación psiquiátrica? 

Completa. En la psicosis es muy importante el consumo de determinadas drogas. En 

principio, cualquier tipo de droga facilita el que haya una descompensación, no solo por el 

tipo de vida que se lleva, sino también porque conlleva una reducción de la medicación o no 

la toma. Pero es que hay drogas que tienen un efecto psisoctrópico directo como, por 

ejemplo, el cannabis, este en la psicosis es tremendo, de hecho puede adelantar el inicio de la 

psicosis en un joven. Entonces cuando alguien ya tiene un diagnóstico es demoledor para la 

evolución del paciente psicótico. 

Otros tóxicos como la cocaína da bastantes problemas en cuadros psicóticos, tienen menos 

problemas los opiáceos y todo lo que tenga que ver con LSD o sustancias psicoactivas pueden 

producir brotes psicóticos en personas que no padecen psicosis. El alcohol es más peligroso 

cuando se abusa de él, que también repercute en la evolución de la enfermedad mental. 

El tabaco no está ligado pero sí tiene una repercusión. Influye pero porque produce una 

inducción enzimática y se necesita más dosis de fármaco. A veces se piensa que los pacientes 

psicóticos fuman tanto para disminuir los efectos secundarios de algunos psicofármacos que a 

la vez repercute en el control de la enfermedad del paciente y en la efectividad del tratamiento. 
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7. ¿Se podría prever el hecho de que un paciente con trastorno psicótico vaya a 

cometer un delito?, ¿hay síntomas que pueden indicar el riesgo de que se 

produzca una conducta violenta? 

Se podría prever cuando hay una idea delirante en un paciente psicótico muy clara focalizada 

hacia una persona concreta. Un brote psicótico si es en un paciente diagnosticado, 

evidentemente, sabes que puede volver a aparecer. En alguien que no tenga enfermedad sólo 

se puede prever con una serie de conductas que aparecen al principio como un estado de 

ansiedad ("ansiedad psicótica") en que no sabes muy bien a que se debe y aparecen pequeños 

síntomas como de autorreferencialidad, que la gente piensa que las cosas se le atribuyen, etc. si 

no se ven estas cosas no hay forma de saberlo. 

8. ¿Que importancia puede tener un adecuado tratamiento y la adherencia a éste 

para la prevención de delitos? 

La adherencia es fundamental en un paciente psicótico. Si está adherido al tratamiento, lo 

sigue y lo acepta, es más fácil que evoluciones mejor. 

9. ¿Cuál sería la medida de seguridad más efectiva en casos de delitos graves como 

asesinatos, homicidios o delito de lesiones?, ¿son eficaces, en general, las medidas 

de seguridad en los pacientes psiquiátricos? 

En un psicótico, la medida de seguridad con un delito grave no queda más recurso que un 

ingreso, ya que salvo en Cataluña y País Vasco no hay un programa específico para el 

tratamiento fuera de este ámbito.  

Debería tener continuidad con el tratamiento ambulatorio forzoso o sustitutivo, pero eso no 

está regulado legalmente todavía, aunque algunos jueces lo están marcando en alguna 

sentencia. Esto después de la salida del hospital psiquiátrico. 
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Lo que pasa muchas veces es que han de cumplir el tiempo íntegro de la condena que les 

corresponde pero en algunos casos igual en 5 años podrían ser dados de alta en vez de estar los 

20 años de un asesinato. Creo que las medidas, tal como están son efectivas desde el punto de 

vista de apartar esa persona de la sociedad desde el punto de vista terapéutico. 

10. ¿Es distinto el proceso de evaluación psiquiátrica en un contexto judicial?, ¿cómo 

se lleva a cabo? 

Sí. En un contexto judicial no haces un informe clínico, has de hacer un informe pericial. En 

el que no sólo importa el diagnóstico, sino cómo se relaciona el diagnóstico con la conducta 

que ha realizado esa persona. Tienes que dar las bases para que se pueda decretar su 

imputabilidad, inimputabilidad o imputabilidad parcial, no dictas la culpabilidad, sino la 

conciencia, voluntad, conocimiento, etc. es decir, relacionas la conducta delictiva con la 

enfermedad. Esa es la diferencia con el informe clínico normal. En éste no pones en cuestión a 

otro tipo de conductas o situaciones. 

11. ¿Cuál sería el rol de los peritos psiquiátricos en el sistema judicial? 

El rol del perito psiquiátrico es dar los elementos al Tribunal para que este pueda determinar 

si el condenado es imputable o no. El testigo-perito es el médico del paciente, al que llaman 

para que haga un informe y también ponga en relación una conducta determinada por la que 

está condenado el paciente con su cuadro clínico. Eso supone que tenga que hacer un trabajo 

diferente. En general, no estamos muy de acuerdo con este proceso porque, a veces, luego 

puede suponer problemas respecto al seguimiento del paciente. 

La diferencia entre los dos es que uno (el perito) está formado para eso y el testigo perito, por 

otro lado, se aprovechan del conocimiento que tiene esa persona del paciente fuera del ámbito 

pericial, ya que el paciente no ha podido engañarte y ha podido contarte más cosas que le 

contaría a un perito. 
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12. ¿Cómo se elabora un informe pericial psiquiátrico? 

Consta de una entrevista y unas pruebas complementarias que pueden ser necesarias o no. El 

cómo se hace depende, a veces ha de realizarse en prisión y otras en consulta, dependiendo de 

la situación en la que esté la persona. Actualmente, los informes periciales se hacen por 

aquellas personas que están inscritas en el colegio de médicos como peritos.  

No hay plantilla del informe pericial, pero sí que hay que seguir una metodología. Primero se 

debe hacer el informe más clínico, luego se cuenta la conducta y después se hacen unas 

conclusiones en las que pones un poco en relación las dos cosas. 

13. En algunos de los casos que he analizado, el paciente se escapa del centro de 

internamiento o deja de asistir al tratamiento ¿Cómo se podrían evitar estas 

situaciones?, ¿qué dificultades encuentra el sistema sanitario en el adecuado 

seguimiento de pacientes? 

Las fugas se producen en centros psiquiátricos normales, sin tener relación con delitos. Si hay 

un preso que ha de pasar por un centro, ingresan en el módulo penitenciario que está cerrado 

y custodiado por Policía Nacional, con las mismas condiciones que una prisión, por tanto de 

allí no se escapan. 

El tratamiento, por otro lado, tiene complicaciones. Si un paciente está con un ingreso 

autorizado, tú puedes, en principio, administrarle "cualquier tipo de tratamiento" pero 

podrías pedir un consentimiento. Si está detenido, mantiene bastantes derechos respecto al 

tema del tratamiento, es decir, el paciente se puede negar a recibirlo. Para poder someterle a 

alguno específico habría que pedir autorización judicial. Si no imponen el tratamiento 

forzoso en la sentencia no tienen por qué tomarlo. 

Sí hay dificultades en el seguimiento de estos pacientes. No son el tipo de paciente que gusta 

en el Sistema por las implicaciones que tiene y el seguimiento cuesta más. 
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14. ¿Realizarías alguna modificación en cuanto al tratamiento o penas para las 

personas con trastornos o enfermedades mentales? 

Habría que buscar que se pudieran facilitar los tratamientos en régimen de prisión, en 

psiquiátricos penitenciarios y tener otro tipo de alternativas que no hay y es lo que provoca 

que no esté funcionando bien. Primero, porque no hay una transferencia de la sanidad 

penitenciaria a las Comunidades Autónomas y esto plantea problemas para implementar otro 

tipo de medidas. Esto va a necesitar cambios legislativos y pocos hemos tenido últimamente 

en este sentido. 
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Anexo 4 

Entrevista a Licenciado en Derecho. Universidad de Valladolid 

1. En mi Trabajo de Fin de Grado hablo especialmente de pacientes psiquiátricos con 

psicosis, pero ¿hay algún trastorno mental más habitual en los Juzgados? 

Se ven muchos problemas de alcoholismo, adicciones, psicosis con obsesiones o trastornos 

obsesivos compulsivos que, normalmente, suelen ir asociados a problemas familiares 

estructurales y con personas no tratadas y/o desarraigadas. Sobre todo, se dan en la baja 

delincuencia o la delincuencia de baja intensidad, pero el trastorno puede variar en función 

del nivel de gravedad del delito que se cometa. 

2. ¿Cómo se determina si una persona con un trastorno mental es imputable, 

inimputable o tiene la responsabilidad atenuada? 

El jurista, al no tener conocimientos médicos, se guía a través del informe, generalmente 

imparcial, que proporciona el médico forense. Es decir, se determina la imputabilidad o 

demás características en base o con la ayuda de los especialistas médicos. 

3. ¿Cuánto puede llegar a influir el informe médico-psiquiátrico en la decisión 

judicial? 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 348 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con el informe 

se llevará a cabo una valoración libre, de sana crítica. Por tanto, se entiende que si un informe 

pericial afirma que una persona padece de esquizofrenia, psicosis, o cualquier tipo de 

enfermedad mental, el Juez no llegará a la conclusión de lo contrario. Aún así, el juzgador 

valorará la prueba pericial libremente y tendrá muy en cuenta a ésta, sobre todo, si son 

acordadas de oficio, ya que se presupone que las presentadas de parte tenderán a favorecer a la 

persona que los presenta. 
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4. ¿Por qué hay casos en los que, presentándose la misma enfermedad mental, se 

encuentran eximentes distintas o no ha lugar a la modificación de la pena?  

Cada caso es un mundo, todo depende del grado de ejecución, de participación, atenuantes o 

agravantes que se valoraran, si hubo tentativa o fue consumado. Depende de muchas 

circunstancias, que pueden variar con cada caso específico, y no solo de la enfermedad y 

delito. 

5. ¿Por qué, en determinados casos, aún demostrándose el trastorno mental, se 

impone una pena de prisión en lugar de un internamiento en un centro 

psiquiátrico? 

Una persona puede padecer de una enfermedad mental pero ello no ha afectado a su 

capacidad de conocer la ilicitud de sus hechos. El artículo 20 del Código Penal habla del que 

"no pueda comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión". Es decir, 

no sólo ha de tener la base biológica, que sería la enfermedad, sino que también ésta ha de 

tener una repercusión en su psique que le impida conocer. Ha de ser un aspecto biológico-

psicológico. Por este motivo hay personas en prisión con enfermedades mentales, ya que no se 

les aplica dicho artículo. 

6. ¿Cree que las medidas de internamiento o tratamiento ambulatorio son 

suficientes para los casos graves? 

Realmente pienso que deberían ser más vigilados aquellos delitos de baja gravedad que los 

graves, ya que son los que peor se controlan. El Estado tiene muy pocos mecanismos para 

afrontarlos, pocas posibilidades de actuación, aún cuando son un problema grande en la 

sociedad. Sólo se puede intentar reorientar al enfermo a través de medidas sociosanitarias que 

tampoco son suficientes. 

73



Como se puede ver en el artículo 763 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, aunque sea adecuado 

para el enfermo, ni el Estado ni la familia puede intervenir en el internamiento o 

incapacitación de éste sin autorización judicial y, siempre y cuando, los facultativos 

consideren que tal medida es necesaria. 

7. A una persona con enfermedad mental que es absuelta, se le debe imponer 

igualmente una medida de seguridad? 

No debería ser necesario en todos los casos. Han de tenerse en cuenta todos los factores que 

han influido en que la persona haya cometido el delito. Es decir, si se han producido 

negligencias por parte del profesional que le controla la medicación, entre otras cosas, no creo 

que debiera ser imperativa la aplicación de una medida. Conforme al artículo 101 del Código 

Penal, la medida no es obligatoria, sino algo que se "podrá aplicar". 

8. ¿Considera que el Sistema Penal Español está preparado para responder 

adecuadamente a los delitos cometidos por personas con trastornos mentales? 

No, consultadas diversas fuentes jurídicas y profesionales consideramos que faltan medidas 

para tratar con personas que presentan problemas mentales psíquicos, especialmente, en los 

supuestos de criminalidad de intensidad baja. Porque son personas que no cometen delitos 

tan graves como para entrar en prisión pero, al seguir en libertad, no dejan de reincidir. Faltan 

medidas para abordar los problemas con delincuentes que tienen problemas mentales. 

9. ¿La legislación actual protege suficientemente a las personas con enfermedades 

mentales y a su entorno? 

Tampoco, el sistema no ofrece respuestas adecuadas o convenientes para ellos, están 

desprotegidos. De las pocas formas a las que pueden optar de ayuda son las organizaciones 
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benéficas que les puedan suministrar algún tipo de asistencia. Como antes, suele ser más 

común en los delitos de baja intensidad y en personas excluidas o desplazadas de la sociedad. 

10. ¿Qué reformas legales o prácticas judiciales considera necesarias en este ámbito? 

Creo que se le deberían atribuir a los Juzgados de Instrucción una serie de competencias más 

amplias que trataran estos supuestos con las medidas que ahora mismo se carece de ellas. Se 

debate de éstas que su aplicación podría suponer la afectación de Derechos Fundamentales, 

pero hay que tener en cuenta los intereses y la seguridad de todos. Por ello, se deben aumentar 

las medidas cautelares. 

11. ¿Se prevé algún tipo de modificación legal próxima? 

Está en marcha un nuevo proyecto de Ley de Enjuiciamiento Criminal del 2020 que prevé 

modificaciones respecto al de 2013. Pero sigue en proceso de que se apruebe dicho nuevo 

modelo de enjuiciamiento criminal. 
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